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90000000000 - ACOSTA, Valeria Petrona-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 4662/24

*H108022761100*
H108022761100

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMÁN DIRECCION GENERAL DE CATASTRO (DGC) c/ ACOSTA
VALERIA PETRONA s/ EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 4662/24. - Juzgado Cobros y Apremios 1
C.J. Concepción

 Concepción, 27 de junio de 2025.

 Tener por agregada y presente la cédula debidamente diligenciada.

 En virtud del estado del proceso, déjese sin efecto el proveído de fecha 23 de junio de 2025.

 A lo peticionado por la parte actora, tener presente el desistimiento del derecho, conforme lo
dispuesto por el Art. 253 del N.C.P.C.yC. de la Provincia de Tucumán (Ley N° 9531). Notifíquese
digitalmente. RMC JUEZ ADOLFO IRIARTE YANICELLI P/T

Actuación firmada en fecha 27/06/2025

Certificado digital:
CN=IRIARTE Adolfo Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024799

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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